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Washington, D.C., 26 de octubre de 2012 
 
Diputado Luis David Ortíz Salinas, Presidente del Congreso 
del Estado de Nuevo León 
Diputado Juan Carlos Ruiz García, Coordinador Diputados 
PAN 
Diputado Edgar Romo García, Coordinador Diputados PRI 
Diputado Francisco Reynaldo Cienfuegos Martínez, Presidente, 
Comisión de Justicia y Seguridad Pública  
Diputado José Juan Guajardo Martínez, Presidente, Comisión 
Desarrollo Social y Derechos Humanos 
Diputada Celina Del Carmen Hernández Garza, Vice Presidenta,  
Comisión Desarrollo Social y Derechos Humanos 

Diputados Ortíz Salinas, Ruiz García, Romo García, Cienfuegos 
Martínez, Guajardo Martínez, y Hernández Garza: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes en representación de Human 
Rights Watch para acercarles una serie de recomendaciones 
vinculadas con la posible reforma del Código Penal de Nuevo León, 
que incorporaría el delito de desaparición forzada. Entendemos que 
el Congreso de Nuevo León, cuya composición se renovó 
recientemente, prevé concretar esta reforma antes de fin de año, y 
deseamos manifestar que apoyamos los esfuerzos para abordar este 
grave problema.  
 
La legislatura emprende esta iniciativa en un momento sumamente 
oportuno, en vista de la situación actual de seguridad y derechos 
humanos en Nuevo León. Human Rights Watch ha documentado 
decenas de casos de desapariciones en Nuevo León —varios de ellos 
presentados en nuestro informe publicado en noviembre de 2011, Ni 
Seguridad, Ni Derechos— en los cuales las pruebas indican de 
manera vehemente que miembros de las fuerzas de seguridad 
tuvieron participación en los hechos, incluidos policías del estado y 
municipales. La Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Nuevo León, organizaciones de derechos humanos locales y el Grupo 
de Trabajo de la ONU sobre Desapariciones Forzadas han 
documentado un aumento en la cantidad de desapariciones 
forzadas registradas en el estado desde 2008.  
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La incorporación efectiva y adecuada del delito de desaparición forzada al derecho 
penal interno es un paso clave para llevar a juicio a los responsables, determinar el 
destino de las víctimas y ayudar a prevenir futuras desapariciones.  
 
Una condición fundamental para la efectividad del proyecto legislativo es que todas 
sus disposiciones sean coherentes con las normas internacionales de derechos 
humanos. Como saben, México fue uno de los primeros países en ratificar la 
Convención Internacional de la ONU para la Protección de Todas las Personas contra 
las Desapariciones Forzadas, y es parte en la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas. Estos tratados brindan un modelo exhaustivo 
para la adopción de leyes sobre desaparición forzada —desde la definición del tipo 
penal hasta la reparación de las víctimas— y deberían estar cabalmente reflejados 
en cualquier reforma que se implemente.  
 
Quisiéramos referirnos específicamente a varios principios que son cruciales para la 
efectividad de la reforma y se encuentran consagrados en el derecho internacional:  
 

1. El delito de desaparición forzada tiene naturaleza permanente mientras se 
desconozca el destino de la víctima. Por consiguiente, cualquier plazo de 
prescripción que se imponga al juzgamiento de casos de desaparición 
solamente podrá computarse desde el momento en que cese la desaparición 
forzada (es decir, cuando se sepa cuál fue el destino de la persona 
desaparecida), y deberá tener una duración proporcional a la gravedad 
extrema del delito.  

 
2. La definición de desaparición forzada debería ser tomada directamente de 

los tratados internacionales de derechos humanos. La responsabilidad de 
quienes participen en un delito de desaparición forzada debería alcanzar no 
sólo a agentes del Estado que sean los autores materiales de la privación de 
la libertad, sino además a quienes autorizan o facilitan las desapariciones 
mediante su complicidad o aquiescencia.  

 
3. Las víctimas de desaparición forzada tienen derecho a una reparación 

integral que compense tanto el daño material como moral.  
 

4. Se deberán contemplar medidas, incluidas penas, para prevenir y sancionar 
la negativa a brindar información sobre una persona que fue privada de su 
libertad o la aportación de datos falsos. La ley podría también considerar 
como un factor atenuante la decisión de una persona implicada en una 
desaparición forzada de brindar información que ayude a esclarecer el caso.  
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Por último, es importante que el actual Congreso de Nuevo León, al igual que el 
anterior, consulte a organizaciones de la sociedad civil y expertos internacionales 
como la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en México al redactar la norma, ya que esto no sólo contribuirá a mejorar 
la calidad de la reforma sino que ayudará a conseguir apoyo local e internacional 
para su sanción. De excepcional relevancia es el informe “Mejores prácticas de la 
legislación penal nacional en materia de desapariciones forzadas,” preparado por el 
Grupo de Trabajo de la ONU.   
 
Esperamos que las recomendaciones anteriores sean tenidas en cuenta en el marco 
de esta oportuna iniciativa para penalizar las desapariciones forzadas.  
 
Atentamente,  

 
  
José Miguel Vivanco 
Human Rights Watch 
 
 
CC: Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador del Estado de Nuevo León 
CC: Adrián Emilio de la Garza Santos, Procurador General de Justicia del Estado de 
Nuevo León 
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